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Núm. 'IIS.:
Se inscribe i este periodico » que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería deloshijos de Rodriguez a 8 rs. 
aimes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se -despachan 
los números sueltos.

los anuncios se dirigirán i la reai 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirin'

lúllTISI ©ïICSàlBB MlILáB^jLJlB, 
del Jueves 5 de Octubre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Circulár del Ministerio de la Gobernación de la Península 
sobre las correrías de los íacciosos.

Gobierno politico de la Provincia de Palla^ 
dolid. = PL Pxcmo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha aS de Setiembre último me 
dice lo siguiente.

Si S. M. hubiera de juzgar del amor de los 
españoles hacia sú augusta hija Doña ÏSABEL II, 
y de su decision para sostener sus libertades es
critas en la Constitución de la Monarcjuia, por 
el pronunciamiento escandaloso de algunos de 
ellos en favor de la usurpación y cetro del des- 
potisnao al acercarse en sus vandálicas correrías 
las hordas del rebelde Principe á algunos pue
blos indefensos, tímidos por naturaleza, y fa
ciles á creer las sugestiones y a recibir las in
fluencias de agentes encubiertos, enemigos de 
reformas saludables, y que todo lo sacrifican 
31 triunfo de sus ventajas; ciertamente que en 
su Real ánimo debian causar tales sucesos el 
desmayo de la causa á que preside, y el descon
suelo de mirar desvanecidas esperanzas lisonjea
das por tantos votos de devoción y fiel constan
cia. Mas S. M. cuenta con apoyos roas podero- 
'808, mas eficaces, mas decididos, mas sinceros, 
inaccesibles á pérfidas maquinaciones, y dispues- 
■tos, mal que pese á los ilusos y cobardes, á sos
tener sus derechos, sin economizar los sacrificios 
9^e la necesidad haga indispensables á la sim
ple articulación de la voz de S. M.

A pesar de esta convicción no ha podido re
sistir al sentimiento que le han causado los 
extravíos criminales de algunos pueblos vecinos 
3 esta corte al aproximarse á ella la loca y ne- ; 
da osadía de una muchedumbre embrla'gada de 
ilusiones,' sobrecargada dé crímenes, manchada 
^ort la sangre de víctimas inocentes, y cobarde 
para acometer á una empresa , qüe si á sú re

belde gefe se le presentó de ejecución no difícil, 
la sola vista de la capital heló la sangre ardiente 
de sus hordas, y aterrados buscaron su salvación 
en la huida. Nó era la capital la residencia de 
hombres incautos, inocentes, indefensos: era, es 
y será la mansión del patriotismo, el modelo 
del denuedo, y el tóuro siempre invencible eti 
que se estrellarán la osadía del fanatismo y los 
despechos de la brutal tiranía.

Aunque todas estas consideraciones pudieran 
servir de un lenitivo á los sentimientos de S. M., 
y de una razón para estimar lo que en si va
len semejantes extravíos, cubriéndolos con el 
manto de la clemencia, y apartándolos de su 
memoria con la generosidad que la distingue; 
tiene sin embargo deberes que cumplir como 
Reina Gobernadora, y que hacer callar las su
plicas de su corazon en favor de los extravia
dos para que no se repitan unos escándalos, 
cuyos efectos desastrosos, no obstante de que re
fluyen muy luego sobre sus misinos autores, es 
en medio de ello necesario que las leyes entreft 
en acción y en egercicio, y que entiendan los 
que han dado lugar á ellos, que la autoridad 
Real abunda en medios y energía para hacer 
valer los derechos de la legitimidad del trono y 
las libertades de la nación española. Por mas 

^ doloroso que sea para S. M. dictar medida# y 
emplear disposiciones que lleven en si mismas 
el sello de la dureza, es la justicia, no su co
razón, quien las decreta; es el desagravio de 
las leyes quien las manda; es la defensa dé la 
legitimidad quien las invoca, y Ha conservación 
de las libertades nacionales quien á gritos las 
aboga.

Templada conducta de parte de S. M. en el 
egercicio de su poder, amnistías repetidas, in
dulgencias continuadas, todo ha sido en vano 
para reconciliar á ciertos hombres tenaces y obs
tinados, y para traerlos á la sumisión suave de 
ias leyes. Han equivocado lo generoso con tó
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áébü , y abusando se ban arrojado a una abier
ta rebelión: mal aconsejados unos y otros, des- 
eonociendo su impotencia, han arrastrado tras de 
sí á una muchedumbre que víctima de la se
ducción y del engaño sé ha prestado como un 
instrornento material al desorden y al escándalo. 
Aunque muy en breve han visto por sí mismos 
seductores y seducidos lo quimérico de sus pla
nes, y que los goces criminales á que eran con
vidados, distaban mucho de la realidad, pues 
han encontrado con el castigo que en su lugar 
les ha impuesto la lealtad, forzoso es hacerles 
entender de un modo que castigue lo pasado, 
y prevenga 1» futuro, que la acción vigorosa 
de las leyes ha entrado en pleno ejercicio, y 
que es preciso dar de mano á otras considerac|ior 
nes que no sean las de su rígidó' obrar y aplica
ción ejecutiva.

Destinado V. S. á esa "provincia por la vo
luntad y confianza de S. M. para mantener el 
orden, hacer respetar las leyes, proteger ai 
súbdito obediente contra las demasías del insu- 

.bordinado y el díscolo, cubrir con la egida de 
•u autoridad la propiedad real y personal, y 
preparar con sus disposiciones el establecimien
to y arraigo de las nuevas instituciones pre
cursoras del bien y felicidad nacional, pesa so
bre V. S. la terrible responsabilidad del cumpli
miento, y á .él debe dirigir con ahinco y con es
mero la fuerza toda de su acción si desea corres
ponder á la confianza que presidió á su nom
bramiento. Conocidos son por V. S. los deseos 
del Gobierno: sabidas le son las leyes, los de
cretos y Reales órdenes expedidas para vigilar 
los actos de los enemigos del trono y libertad 
nacional para reprimirlos y castigarlos. Quiere 
S. M. que no sean letras muertas las leyes y dis- / 
posiciones gubernativas^ y por consiguiente, 
que en los casos que hayan ocurrido y ocurran 
en esa provincia, desplegue V. S. toda la firmeza 
que su naturaleza requiera y toda la actividad

• para la represión que corresponda.
Los sucesos recientes á que han dado impul

lo las correrías del Príncipe rebelde hacia la ca
pital de la Monarquía con sus hordas de fora-/ 
gidos, y los que en las provincias de la Vieja/ 
Castilla han sobrevenido al ver que las fueraaa 
que las protegían fueron llamadas por la nece- 
•idad del momento al punto verdadero donde 
debe considerarse la importancia de la guerra, 
que es en el que se halla el Príncipe, gefe de la 
rebelión, pero cuyo triunfo será bien pasajero, 
aunque doloroso para S. M., pues marchan en 
«u socorro tropas en número bastante para ar- 
rancarlo de sus cobardes manos, asi como el 
abandono que de sus arma» y caballos han hecho 
algunos Milicianos nacionales sin emplearías 
para el uso noble, útil y patriótico para que la i 
nación las confió á su lealtad y su valor, merecen 
prefereutemente la atención de V. S. y reclaman

el poderío de su acción, y quiere por tanto 
S. M. que diga á V. S., como de sü Real Órden 
lo ejecuto, que constituyéndose personalmente 
«n los pueblos en que han tenido su origen, 
proceda á instruir prontamente la correspou- 
diente sumaria que lleve adelante con todo ri- 
gor sus consecuencias,, que dicte providencias de 
indemnización con arreglo á lo mandado, 1» 
lleve á cabo, y baga conocer que la rebelión 
y sus autores no deben contar con indulgen
cia, y menos con la impunidad de tan horroroso 
y trascendental delito.
. Para cumplir con deber tan imperioso como 
importante tiene V. S. en su apoyo Ia asisten
cia del Gobierno, la opinion de la gran mayo
ría de esa provincia, los intereses ofendidos qtíe 
piden reparación, la benemérita Milicia nacio
nal que ansia por hacer útil su institución, y la 
fuerza de la lealtad depositada en el ejército 
dispuesta á combatir á toda clase de enemigos 
de S. M. y libertad de la nación.

Como los resultados han de Acreditar el de
sempeño por V. S. de este nuevo y recomenda
do encargo , se reserva para entonces S. M. el 
reconocerías en lo que valgan para el digno pre
mio si lo mereciesen, y para retirarle la con
fianza con que ha tenido á bien honrarle. De 
Real orden lo comunico a V. S. para su ioteh' 
gencia y exacto cumplimiento.

Lo gue corminico á T. con el propio obftt. 
L^ios guarde á 7. muchos años. FaUadolid 3 de 
Octubre de i^3'^.zz2/osé l^uñez de Arenas,zz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Circular dpi Señor Gefe político.

/ Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid rr; À los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos cabezas de Partido digo con fecha de 
ayer lo siguiente:

«Rara dar cumplimiento á la circular de 24 
de Setiembre de, i836, inserta en el Boletín ofi
cial numero 122 del 4 de Octubre tambien del 
mismo año, y con ello vindicar la causa del 
Trono constitucional y el honor de los pueblos 
de esta Provincia cobardemente ultrajado por 1| 
desafección de algunos malévolos, que al vera 
la facción Zaratiegui en el centro de Castilla? 
creyeron ilusos que la causa del usurpador ha
bía triunfado, se hace preciso que V. , bajo sü 
mas .estrecha responsabilidad personal, y valiéo’ 
dose del lleno de mi autoridad que para el caso 
le confiero, y que desplegará con toda la energía 
que las circunstancias exigen, remira á nfi 
poder en término preciso de quince dias las no
ticias que á continuación se expresan:

i. Una relación de las Justicias de los pue
blos de ese Partido que á la aproximación del 
enemigo no han abandonado la población, lle
vando consigo los caudales públicos y cuanta 
pudiera ser útil al invasor.
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s.^ Otra de , los empleados de cualquiera 
' clase y demas personas que disfruten sueldo de 

la Nación que no hayan evacuado los pueblos 
cuando la facción los ha ocupado, expresando á 
continuación la mejor ó peor conducta política 
que cada uno de ellos haya observado durante 
su roce con los enemigos.
. 3.^ Otra de las personas que hayan entrado 

en comunicación con el enemigo.
4 .^ Otra de los pueblos en que el enemigo 

haya impuesto contribución, y sugetos que hayan 
sido mejorados y cargados en el reparto de ella.

5 .® Otra de los leales que hayan sufrido in
sultos por los facciosos en sus bienes y en sus 
personas.

6 .“ Otra de los mozos que en cada pueblo 
hayan marchado con la facción voluntariaménte, 
con expresión de sus padres, tutores, curado
res ó parientes mas inmediatos, ó demas per- 

’ sonas á cuyo cargo y dirección se hallare. ■
7 .® Otra de las personas que á la entrada de 

los facciosos en los pueblos, ó bian sin este re
quisito hayan concitado á cometer esccsos y vio
lencias contra determinadas personas, ó contra, 
sus casas, haciendas y bienes.

8. Otra de las que les hayan dado o de—v contribuyan a preparar los trabajos indispensa— 
nunciado depósitos de armas, municiones, cau-f bles al justo repartimiento de los intereses con 
dales ó cualquiera otros efectos ocultos que* que se ha de indemnizar á los patriotas leales en 
puedan serles útiles. t esta Provincia y castigar á los malvados : opera-

9. ’ Otra de los que se hayan presentad» cion para la cual me pongo desde luego en mar- 
para ser espías de los rebeldes, les hayan dadet cha. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
noticias, ó hecho voluntáriamente cualquier scr-í 
vicio en perjuicio de la causa pública. 1

10. Otra de todos los eclesiásticos que hayan 
abandonado sus parroquias y se hayan traslada
do á pueblos ocupados por los facciosos, aunque 
luego hayan vuelto á su residencia natural.

ü. Otra de las personas que no siendo hijo# 
de familia hayan seguido á la facción.

t5. Otra de los Milicianos nacionales que 
hayan presentado al enemigo en virtud de 
sus disposiciones, ó por propia voluntad, las 
armas, caballos , monturas ú otros cuales
quiera pertrechos de guerra, bien que fueran 
pertenecientes al Estado ó de su propiedad par
ticular.

’3. Otra de los Ayuntamientos que tenien
do en su poder efectos de los comprendidos en el 
anterior artículo hayan hecho igual presenta- 
<^100, ó dado lugar con. su morosidad para sal
varlos á que hayan quedado en poder del 
®nem igo.

^4* Otra de los eclesiásticos que hayan in
citado á la venganza y rebelión, ya en el púlpito 
o en el altar,ya en las concurrencias públicas de 
^cualesquiera clase ó de otro modo que sea.

15. Otra de los pueblos que antes de haher- 
®® presentado en ellos la facción se han pronun
ciado por ella, y sugetos que lo han motivado 
y contribuido. *

IS, SS5

Dado cumplimiento á lo hasta aquí ordenado 
lo pondrá V. en mi poder, haciendo mención 
de otro cualquiera caso extraordinario que 
aunque no esté marcado merezca tener noticia 
yo de él. Del celo, patriotismo y obligación 
legal en que V. se encuentra, espero el mai 
exacto cumplimiento; en términos que cuando 
yo me presente en esa, como se m» manda por 
Real oroen de 2,3 de Setiembre último, recibi
da en el día de ayer, tenga cuantos datos nece
sarios sean, expresados con claridad y franque— 
2^3, y tales que puedan proporcionarme los me
dios de desplegar en toda su estension la acción 
gubernativa, y sin ponerme en la dura preci
sion de hacer caer sobre V. el. peso que la* 
leyes imponen a las Autoridades que morosas, 
tímidas, parciales u olvidadas de sus deberes, 
se separan de la senda que éstos le señalan, é 
incurren en la del artículo a5 de la circular á 
que me refiero,”

Y lo pongo en conocimiento de V. para 
que suministrando dichas noticias á los expresa
dos Alcaldes constitucionales , é instruyendo 
cuantos expediences gubernativos sean necesa
rios á la ventilación de la verdad de los hechos.

lid 3 de Octubre de 1837. —José Nuñez de 
Arenas. — Sres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Real 'orden sobre la expedición de billetes del Tesoro a lo* 
prestamistas de los doscientos millones.

Intendencia de la Provincia de raJladofid.-^ 
Por la Contaduría general de distribución se ha 
circulado la Peal orden siguiente.

El Exemo. Señor Secretario del Despacho 
de Hacienda, con fecha a del actual me dice lo 
que sigue:

,5He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de la exposición que en 26 de Agosto 
próximo pasado elevó V. S., manifestando que. 
expedidos los billetes del Tesoro con arreglo 
á las cuotas que primitivameote se repartieron 
para el préstamo de los doscientos millones, y 
rectificadas hoy las mismas cuotas en cumpli
miento de lo determinado por el Decreto de i^ 
de Abril último, resultan en los citados bille
tes fracciones ó picos que imposibilitan á laa 
Tesorerías de provincia el poder cubrir exac
tamente con aquellos las cantidades satisfechas 
por los prestamistas con tales fracciones, influ
yendo esta circunstaneia en la demora qué su
fren estos en el recibo de los documentos, por 
cuya entrega reclaman con conocida justicia; y 
que varios de los interesados renunciarían con ■ 
gusto los picos ó fracciones, á calidad de que
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51^6
desaparezca el óbice de la entrega. S. M. se ha 
eóter^clo con detenimiento, y reconocido que 
l(fs prestamistas vienen un derecho indisputa
ble á <1130 se les den por las oficinas los docu- 
niehtos <jue acrediten exactamente las cantida
des prestadas /y que este'servicio debe haverse 
cón puntuá^lidad , no solo por Obligación diada 
aquellos, sinoipor el crédito del Gobierno, ^an 
interesado en manifestar la buena fe en -S^s 
promesas; pero que si algunos Interesados hr- 
ciesen libre y expontancámente renuncia de las 
fracciones, sin que medie 4á mas remota insi
nuación ni mas leve coacción, porque será cas
tigada, se admita ¿por las oficinas la volunta
ria cesión, intórviuiéndóse y anótándose en los 
libros las cantidades cedidas, y dando cuenta a 
eéte Ministerio de ‘las que sean y del cesionario 
p9ra noticia de S. M.,/qüe tánió agradece las 
acciones de puro 'y ^espontáneo patriotismo a 
favor del Trono ’constitutional, ’y entregándose 
acto continuo el docuntento al interesado. De 
KéáT órden lo comunico-a W. S. para los efec
tos correspondientes.”

jx) que manifiesto á V. S. para su inteli
gencia y á fin de que por las oficinas de esa 
Provineia '-tenga el mas exacto,y puntual cum
plimiento.

¿o que traslado a y. para su inteligencia 
y gébiemo. Dios guarde á V^, muchos años. 
VaUdcláUd^ ''de Octubre dé i83y.zz:í7. J. L, 
Joaquín Copeiro del tillar- zzt^ Señores Alcalde .y 
Ayuntamiento de..»

Intendencia de. la Provincia de Valladolid.^: 
tas Justicias y Cura# Colectores de los pueblos 
de este Obispado y Abadía de Medina del Cam
po que hayan dejado de conducir y entregar 
respectivamente en los depósitos de Rentas de- 
ciniales de esta Capital, Medina del Campo y 
Tordesillas, la mitad íntegra de los granos y le
gumbres existentes y que se recauden en las ci
llas por toda clase de Diezmos y Primicias, frutos 
del corriente año que pertenecen al Estado, lo 
verificarán inmediatamente y bajo la mas estre
cha responsabilidád, observando para ello todas 
y cada una de las disposiciones de la circular de 
esta Intendencia de 7 de Setiembre último, sin 
«jar lugar á las medidas que la hagan efectiva. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 3 
de Octubre de i837.cr:G. I. L, Joaquin Copeiro 
udel Viilar.zzSres. Justicia y Cura Colector de...

Tartes. Tecihidos en da Secretaria de Estado y del Des^ 
^acho de la Guerra.

, Comanda-ncia general de los ejércitos reunidos-zz: 
Exemo. Sr. : Siguiendo hoy la persecución del Preten
diente, di vista á su retaguardia con la vanguardia 
de este ejército sobre el pueblo de Somolinos.

‘ Ya cerca de este, habiendo observado la yeguada 
que llevaba el enemigo, mandé caballería en su 
persecución, la que consiguió apoderarse de ella á 
.la vista de sus últimos batallones. Se han hecho 
ademas 20 prisioneros y se han pasado algunos in- 

‘dividuos. /
Como la yeguada compuesta de 131 -cabezas, 

^embarazaría mi marcha, he dispuesto que escoltada 
■ por mna partida sea conducida á Sigüenza., previ
niendo á aquel comandante de armas que en pri- 

■^’mera -oportunidad siga á -Madrid á disposición de 
^S. M.., pues es de su pertenencia.
i -El'terror del enemigo cada dia se va -haciendo 
; mayor por éfecto de la constante persecución, ¿sien- 
ido admirable como se hace .(con algunas privacio- 
i nes, teniendo que acampar todas las noches. )
; Mañana seguiré como hasta aquí su -huella y 
daré á V. E. parto de su resultado, <^ue ya habría 
sido mucho mas ventajoso, á no impedir --el alcance 

■ de las fuerzas rebeldes el terreno que han ¿escogido 
i para su fuga.

- Has ta ahora ' por -las continuas marchas, llegan
do siempre de noche á los campamentos, no rme hj 

.■sido íposible dirigir á V. E. el parte detallado de 
f ía gloriosa acción dei Í9, que mas que nadie lo 
ideseo para que el público tenga conocimiento de 
jaquélla memorable jornada, que abatió -d orgullo 
fcei Pretendiente, y destruyó sus gigantescos planes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel ge- 
Ieral de Campisábalos 25 de Setiembre de -1837.=- 

11, Conde de 'Luchana.zrExcmo. Sr. Secretario de 
ls£ado.^y del Despacho de la Guerra.

El comiandante general de la provincia de Cuen- 
í con fecha 26 del actual dice á este ministerio lo 
guíen te:

Supongo al ejército del centro -fuera ya de lii 
rovincia: la facción de -Cabrera en una 'dispersion 

tspantosa, pues ocupaba casi toda la parte ¡saliente 
de la provincia. ■ 1

Digo que marchaba sola la facción de Cabrera, 
porque todos los -navarros y ’demás ’pe-Mene-cienter 
á la del Pretendiente se separaron con Sanz y Za
bala ea -ios pueblos de esta sierra 'riñendo antes, y 
en este momento .se recibe parte de haber -pernocta
do ayer en Priego, y hallarse hoy en Valdeolií  ̂

'Con da-fuerza de uno si él honibres.

Con la autorización correspondiente se sac^ á 
pública subasta la corta de Monte y Pinar del tér
mino despoblado titulado de la Vega de Porras, 
propio de la casa de Misericordia de Valla4oiiái 
quien quisiese interesarse en dicha corta podrá 
acudir á la oficina de la expresada casa, sita l'eu 1^ 
misma, donde se enterará de las-condiciones bajo las 
cuales se ha de celebrar el remate en las casas Con
sistoriales de la referida ciudad el Domingo ocho 
dei corriente mes de Octubre, y hora de las once 
de su mañana.

Historia de la revolución de Inglaterra, por Mr- 
Guizot, Ministro francés: 3 tomos con láminas, be 
hallará en la Librería de Pastor, á 54 rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5


